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APLICACION DE LA DECLARACION SOBPE J~ CONCESION DE 
LA IIJDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PtJEBLOS CCLOIUALES 

CUESTION DE LAS ISLAS S.ALOMON 

Australia, Canadá~ Fiji, Filipinas. India, In~sia.~ Japón. 
J.falasia. 2 Nueva Zelandia, Papua Nueva Guinea, Sierr§ Leona, 

Ta.ilandiaa y Trinidad y 'raba.go: proyecto de resolu.dón 

La As~blea General~ 

Habiendo examinado la. cuesti6n de la."> Islas Salc:nón. 

Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la. aplicación de la Declaración 
sobre la. concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 1/~ 

Habiendo escuchado la declaración de la Potencia administradora 2/, 

Recordando su resolución 1514 (XV). de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y todas las denás resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas 
relativas al Territorio, 

Recordando asimismo su resolución 3431 (XXX). de 8 de diciembre de 1975. 
sobre las Islas Salom6n~ 

Tomando nota con satisfacci6n de que las Islas Salomón alcanzaron la plena 
autonomía interna el 2 de enero de 1976 y que los Gobiernos del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de las Islas Salomón están de acuerdo en que 
el Territorio alcance la independencia en un plazo breve, 

1/ A/31/23/Add.8 (Part III), capítulo XXI. 

2/ A/C.4/SR.ll. 
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Tomando nota. con satis:f'acci6n de la asistencia. para el desarrollo prestada 
por ei Reino Unido. en su calidad de Potencia administradora, Australia y Nueva 
Zel~~dia, así como también de la ayuda porpor~ionada. por el Programa. de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo para el desarrollo económico del Territorio 
durante 1976 ~ 

l. Aprue~a el capítulo del informe del Comité Especial encargado de examina~ 
la situación con respecto a la. aplicación de la Decl!l.ración sob:ce la concesi6n 
de la independencia a los países y pueblos coloniales relativ·o a las Islas 
Salomón; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Salomón a la 
libre detennimwión y a la independencia de conformidad con la. Declaración sr',bre 
la concesión de la independencia a los paises y pueblos ccloniales, conteniG.a 
en la resolución 1514 (A~}; 

3. Pide al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del !Iorte 
que, en su calidad de Potencia administradora, siga prestando asisten~ia al pueblo 
de las Islas Salomón para la consecución de la independencia; 

4. Pide a la Potencia administradora que~ en consulta con el pueblo de las 
Islas Salomón. continúe sus esfuerzos para diversificar la economía del Territorio; 

5. Subraya la responsabilidad de las Naciones Unidas de prestar toda la asis
tencia posible al pueblo de las Islas Salomón en sus esfuerzos para consolidar su 
independencia nacional, y, con este fin invita a los organismos especiru.izados y a 
las instituciones relacionadas con la!3 .Naciones Unidas a que elaboren progra::ue,s 
concretos de ayuda a las !3las Salomón; 

6. Pide al Comité Especial que mantenga en estudio la situeci6n del 
Territorio. 




